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Secretaria Municipal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 17 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO Nº455: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA MODIFICACION A LA 
"ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES QUE RIGE PARA EL AÑO 2026", TEXTO 
QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 111. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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- Secretarla Muntc1pal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 17 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO N º 456: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1. 704 DE 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, PARA LAS OBRAS DENOMINADAS "CONSERVACIÓN CURATIVA PLINTO 
PERTENECIENTE AL MONUMENTO PÚBLICO GENERAL BAQUEDANO", ID 2490-127-LP25, A LA 
EMPRESA MASSARDO Y PRINCIPIOS PATRIMONIO CHILE LTDA., RUT Nº76.816.240-9, POR UN 
VALOR TOTAL $114.888.848.- IVA INCLUIDO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS A 
PRECIO UNITARIO, EL PRESUPUESTO SERÁ DE $130.000.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO 
OFERTADO EN EL FORMULARIO Nº3 Y FORMULARIO Nº4 CORREGIDO, DOCUMENTOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO IV, CON UN 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE 120 DÍAS CORRIDOS. 

EL MONTO MÁXIMO PERMITIDO PARA LAS DISMINUCIONES DE CONTRATO, AUMENTOS DE 
CONTRA TO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, ES DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO. 
ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE DISMINUIR LA CONTRATACIÓN EN UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL PREVIAMENTE MENCIONADO. 

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE INCREMENTAR HASTA EN UN 30% EL 
PRESUPUESTO DESTINADO A SERVICIOS A PRECIO UNITARIO, CONSIDERANDO IMPUESTOS 
INCLUIDOS. NO SE CONSIDERA DISMINUCIÓN DEL VALOR TOTAL ASIGNADO A SERVICIOS A 
PRECIO UNITARIO, PUESTO QUE NO EXISTE UN COMPROMISO DEL MUNICIPIO EN USAR UN 
DETERMINADO PORCENTAJE DE ÉL. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 

~ 
MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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Secretarla Mun1dpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 17 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO Nº457: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA RETIRAR DE TABLA LA ADJUDICACIÓN 
LICITACION PÚBLICA "PINTURA Y LIMPIEZA DE FACHADAS ZONA CERO - ETAPA 2". 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACIÓN 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE SARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZÁLEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

ACUERDO Nº458: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.DIDECO Nº75 DE 17 DE 
FEBRERO DE 2026, PARA LA "PRODUCCIÓN DE EVENTO BAILANDO +60", ID 2462-3-LE26, A 
LA EMPRESA GESTSER GESTIÓN Y SERVICIOS SPA, RUT Nº76.422.974-6, POR UN VALOR 
TOTAL DE $39.555.600.- IVA INCLUIDO, , SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO NºS, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO 
ANEXO V, CONSISTENTE EN 6 EVENTOS A REALIZARSE ENTRE MARZO Y DICIEMBRE DE 2026. 

LA MUNICIPALIDAD PODRÁ ORDENAR A LA EMPRESA CONTRATISTA QUE AUMENTE Y/O 
DISMINUYA HASTA EN UN 30% EL VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, IVA INCLUIDO, LO 
CUAL SERÁ NOTIFICADO A TRAVÉS DEL DECRETO ALCALDICIO EX DIDECO Y EL ENVÍO DE LA 
RESPECTIVA ORDEN DE COMPRA A TRAVÉS DEL PORTAL MERCADO PÚBLICO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE SARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 



vr 

IY Providencia 
·::::::· JI~~ 

- Secretarfa Muntdl>al 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 1 7 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO N º 459: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA OTORGAR UN COMPLEMENTO PARA EL 
PROYECTO "REPARACIÓN DE FACHADA COMUNIDAD ANTONIA LÓPEZ DE BELLO N º0210", 
FONDEVE 2022, POR EL MONTO QUE SE ESPECIFICA: 

UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE APORTE APORTE MONTO 
VECINOS MUNICIPAL VECINAL TOTAL 

MONTO ORIGINAL (DECRETO 
$ 19.921.176.- s 411.917.- s 20.333.093.-ALCALDICIO EX.N º 1.556/2022) 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN 
1.041,63 UF 10,84 UF 1.052,47 UF ANTERIOR 

SALDO DE LA LICITACIÓN N º 1 736,7292 UF 

UF DE FECHA 04-03-2026 
$29.331.642.-

$39.813,33 
TOTAL COMPLEMENTO PARA s 20.578.594.- s 49.910.236.-ADJUDICAR 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 

FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONI ETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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Secretaria Muntdpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 17 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO N º 460: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1. 766 DE 1 O DE DICIEMBRE 
DE 2025, PARA LAS OBRAS FONDEVE "REPARACIÓN DE FACHADA COMUNIDAD ANTONIA 
LÓPEZ DE BELLO N º 021 O", ID 2490-131-LE25, A DOÑA PAMELA DEL CARMEN HORMAZABAL 
MANZANO, RUT Nº  POR UN VALOR TOTAL DE $49.910.236.- IVA INCLUIDO, 
SEGÚN LO OFERTADO EN FORMULARIO N º 3, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE 
DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO VI, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 90 
DÍAS CORRIDOS. 

EL MONTO MÁXIMO PERMITIDO PARA LAS DISMINUCIONES DE CONTRATO, AUMENTOS DE 
CONTRA TO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, ES DEL 30% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO. 

ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE DISMINUIR LA CONTRATACIÓN EN UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL PREVIAMENTE MENCIONADO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILIT ACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
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Secretarla Mu ntdpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 1 7 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO N º 461: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º20 DE 28 DE ENERO DE 
2026, PARA LA "ADQUISICIÓN DE TARJETAS GIFTCARD DE ALIMENTOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 2026", ID 2490-3-LR26, A LA EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE SERVICIOS CENCOSUD LIMITADA, RUT Nº77.312.480-9, POR UN VALOR TOTAL DE 
$415.000.000.- EXENTO DE IMPUESTO, PARA LA ADQUISICIÓN DE 5.800 TARJETAS TIPO 
GIFTCARD CANJEABLES POR ALIMENTOS, PARA SER ENTREGADAS A PERSONAS CARENTES DE 
RECURSOS O EN VULNERABILIDAD SOCIAL, Y /O ACOGIDAS AL PROGRAMA SOCIAL CANASTA 
FAMILIAR 2026, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO Nº4, DOCUMENTO QUE FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO VII, EL CONTRATO 
TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 12 MESES. 

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO A DISPONER A LA EMPRESA CONTRATISTA QUE 
AUMENTE HASTA EN UN 30% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. EN CASO DE AUMENTOS DE 
SERVICIO, LA EMPRESA CONTRATISTA SE OBLIGA A RESPETAR LOS VALORES OFERTADOS EN 
EL FORMULARIO N º 4. 

ADEMÁS, DE MANERA EXCEPCIONAL SE PODRÁ DISMINUIR EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL 
30% DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES 
CONTRATANTES. NO OBSTANTE, ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE 
CASOS FORTUITOS O FUERZA MAYOR, LA MUNICIPALIDAD PODRÁ DISMINUIR UN PORCENTAJE 
MAYOR AL INFORMADO PRECEDENTEMENTE. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MART[NEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRÍA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 
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Secretarfa Munfdpal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 54 DE 17 DE MARZO DE 2026 

ACUERDO N°462: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE 
ALCOHOLES: 

Tipo de Patente : Agencias de Viñas 
Razón Social : Nativo Drinks SpA 
Rut Nº : 77. 986.656-4 
Dirección : Almirante Pastene Nº333 Oficina 402 
Rol de Avalúo N • : 417-29 
Junta de Vecinos N • : 1 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEJRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRÍA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 




